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No. 157/2013 ESCRITURA DE

PROTOCOLIZACIÓN DEL CERTIFICADO

DE VIGENCIA ADJUNTO, OTORGADO

POR EL REGISTRO DE COMERCIO DE

SANTIAGO, EN RELACIÓN CON LA  a SOCIEDAD SUDMERICANA, AGENCIAS
CIms AÉREAS Y MARÍTIMASS.A..uotenores-

ro Nota r.CRES CUANTIA: INDETERMINADA.c<oomiomes=---

En la piudad de Guayaquil, a los veinticinco dias del mes de Abril

del afñio dos mil trece, ante mí Doctor HUMBERTO MOYA

FLORES,Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil,
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SEÑOR NOTARIO TRIGÉSIMO PCTAVvO DE GUAYAQUIL:

  
      

Ab. ROXANA AGUIRRE AVILES, a usted solicito que,3 nforme a,las

disposicio. es de la Ley Notarial, ¡se sirva protocolizar en el registfo a su cargo, el

certificado lle vigencia adjunto, ura por el Registro de Comercio de Santiago,

en relación|con la sociedad SUDAMERICANA, AGENCIAS AÉREAS Y MARÍTIMAS

S.A. |

Señor Notario,

DNEN0er,
Ab. ROXANA AGUIRRE AVILÉS

Registro No. 8.282 
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Certificado
Registro de Comercio de Santiago

 

El Corlservador de Bienes Raides y Comercio que suscribe, certifica que no hay

constancia al margen de la inscripción social de fojas 1911 número 993 del

Registro de Comercio de Santlago del año 1976 correspondiente a la sociedad

"Sudamericana, Agencias Aereas y Marítimas S.A.", que la respectiva Junta de

Accionistas haya acordado su disolución anticipada al 5 de febrera de 2013,

     

 

Santiago, 6 de febrero de 2013

 

de
hlle  

y) MIGUEL REYES VARGAS
Oficial de Legalizaciones  
 

  
 

Carátula; 7144026 PF
1

Sudamericaná, Agencias Aereas y Marítimas S A. !

) 
 

  

  

  

la vigencia de la firma electrónica en el do cumento,al ¡igual que la integridad

autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,Oeses
Cód. de venficación: cvn-64025a-0 ocumento impreso es sólo una copia del documento original,
verconservador.cl

 

 

Jl locumento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19.799.
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Minialerio
de Relaciones Esleriocas,
Comercio q integración

 

CONSULADO DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 869/2013

Quien suscribe MARIA DOLORES QUIROZ HEINERT, AGENTE CONSULAR.en la Ciudad de SANTIAGO,
CHILE,certifica que la firma de MIGUEL REYES VARGAS, OFICIAL LEGALIZACIONES que aparece en este
documento original, es la Mera que consta en los registros de este Consulado porlo tanto, certifica que es
auténtica, a fin de queel ado documento de fé pública en el Ecuador,     

SANTIAGO,10 de Abril del 2013

DO:y
_MARIA DOLORES QUIROZ HEINERT

AGENTE CONSULAR,
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Srergnaparon

Emo esto
Mabe.
Da
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RAZON: DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES NOTARIO

TRIGÉSIMO  OCTAVO| DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN

CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE BL ART. 18 NUMERAL 2 D

LA LEY NOTARIAL, HE PROCEDIDO A PROTOCOLIZA!

ARCHIVAR EN EL PROTOCOLO A MI CARGO EL CERTIFICAD

DE MIGENCIA ADJUNTO, OTORGADO POR EL REGISTR E

COMERCIO DE SANTIAGO, EN RELACIÓN CON LA SOCIEDAD

 

  
  SE PROTOCOLIZO ANTE MI CONSTA [EBIDA) TE EN EL ARCHIVO A MI

CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMBRA COPIA EN CUATRO

FOJAS UTILES, QUE SELLO; RUBRICOY FI
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